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CIRCULAR No 26 

San Juan Tilcuautla a 19 de octubre del 2015.  

C.C. Responsables de los Telebachilleratos Comunitarios 
Presente 

Con la finalidad de optimizar recursos y facilitar la comunicación entre planteles y Dirección 
Administrativa en materia de documentación, ya que se ha visto seriamente vulnerada por 
cuestiones de diversas índoles; para eficientar en parte ésta problemática, se ha tomado la 
determinación de: 

1.- Las nóminas le serán enviadas a sus correos electrónicos, donde se les hace llegar su recibo 
de nómina, para su impresión y recabar firmas de sus asesores. 

2.- El reporte de control de incidencias, que envían físicamente, ya no se realizará ésta actividad 
quincenalmente, pero es obligación realizar el reporte electrónicamente, cada quincena dentro 
de los cinco días posteriores a los días 15, 30 o 31 de cada mes, debidamente llenada y firmada 
por usted y los asesores. 

3.- La entrega de Licencias médicas originales presentadas por sus docentes como justificante por 
enfermedad, sí se entregarán físicamente cada quincena. 

4.- Confirmar vía telefónica o por correo electrónico que la nómina fue recibida. 

5.- En ambos casos nóminas y control de asistencia serán enviados físicamente, cada trimestre 
como se indica 

Trimestre Fecha límite de entrega 
enero - marzo Los 5 primeros días hábiles del mes de abril  

Los 5 primeros días hábiles del mes de julio 
Los 5 primeros días hábiles del mes de octubre 
Los 5 primeros días hábiles del mes de enero 

abril —junio 
julio — septiembre 
octubre - diciembre 

6.- En los casos de renuncia de algún asesor, informar inmediatamente por cualquier medio a la 
Dirección Administrativa y entregar la nómina a la brevedad posible. 

Estas acciones c ad varán a mejor r n tablemente los procesos y brindarles un mejor servicio. 
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